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Final del comilé a cargo del concuf§o Público de contratación oocenle y el

ública de sus Docentes y su

acadér¡im, gestión, supervisión

eldesarrollo de la carera pública

CONSIDERANOO:

oue, ta Ley No 30512, Ley de tnstilulos y Escuelas de Educación Superior y de la CaÍefa
Reg¡amenlo aprobado por oecrelo supremo N'010-2017-MINEDU, regula¡ la creación, ¡icenciamiento, régimen

y fiscal¡zación de los lnstilutos de Educación super¡ory Escue¡as de Educac¡ón superior públicas y privados; asíiomo,
docente de los lnstitutos de Educación Superjor y Escuelas de Educac¡ón Superior públicosj

r&nica denominada "Noma Técnica que-Resura er .lli;Ii'l?li.i'ilt:"¿,fftr'Í#,ii:íiill;.#3''i¿lJfl:',1::.T:ffi illT:?
Públicos". ft.lodmcada por Resolución de Secretaría Genera¡ N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaríá Generat N" 100-2017-[llNEbu y
Resolución lvin¡sterial N" 00120'18]\¡|NEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior pedagógica, los tnstitutm dj
Educación Superior Tecnológim, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnsftutos y Escuelas Superiores deFomación Artfstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N. 226-2020-MINEDU, se aprobó et Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de mnfatación de docentes, asislentes y auxiliares y de renovación de contralos en
lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, oocumento Normativo), el cual deroga la Noma fécnic€ ap.obada
medianle a(ículo 1 de la Resoluc¡ón l\'linisterial N" 005-2018-MINEDU y su modifcatoda aprobada mediante Resoluc¡ón Viceministeíal ñ" 005-

-.ñ. 
2019-[,4|NEDU. Asrm§mo, a ravés del artículo 3 del Documenlo Normativo se exceptúa a los lútjtutos de Educació0 Sup€rior fecnológica públicos de

á-::'::N 
r.rrces de la Norma Técn¡ca aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-M|NEDU ysus modifcatorias.

i yry|lfllill. . Oue, mediante la Resoluc¡ón viceministerial N' 033!2019-¡/|NEDU, se aprobó ta Norma

V#).*r'/Í!,Y deTTiTda Diseosiciones que Regulan el Concurco Públic! de Contrataciófl Docente en los tnstitutos de Educación Superior pedagógicos

§{ff euulicos"' la misma que establece los rEuisitos, procedirnientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contrataiió-n de
docentes, con el propÓsito de galant¡zar el servic¡o educativo de cal¡dad en los lnstiiutos y Escuelas de Educación Superior pedagógicos públicos; a su
vez deroga Ia Resolución Ministerial N' 036'2019-lVlNEoU y exceptúa a d¡chos institutos de tos alcances de la Norma Técnica apiobida por Resotución
de Secretaría General N' 040-2017-[¡lNEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría Generat N. 046-2017-M lN ED U y N. 100-ZOtz-lvtñeOut

Que, mediante ta Resotución Viceministerial N" 040_2021-[/INEDU, se aprobó et Documento
Normativo denominado 'oispos¡cjones que regulan el mncurso público de confatación docente en los ¡nstitutos y Escueias de Educ€ción Superior
Pedagógica públicos" el m¡smo que eslablece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades pira realizar el concurso público de
confatación con el propósito de garantizar el servicio educaüvo de cal¡dad en los lnslitutos y Escuel6 de Educació; Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335'201g-[rlNEOU y su modmcatoria aprobada mediante Resotuclón Viceminisierial N. 326-
2021-[¡INEDU;

Disposición compremenlaria Tra¡sitoria de ra Ley N" ,or,rnl"' "' 
concurso de conlrataclón se enmarca denlro de lo establecido e¡ la oécima Prirnera

expedrenre finar, se da confo¡midad para ra emisión 

" 
a ,"1'ñ:,ff§:,::lffitrato 

de servicio docente suscrito por elcandidato ganadory la fevisión del

Que, de acuerdo con el refeído Documento Normal¡vo, el D¡reclor Regiooal de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos,

de ra carrera púbrica de sus 
-Docentes;erDecrero 

supre:;3i:;',T}ü'iÍi'JJi3J.ii:l?:it§H':|,lfrlfi:"J'ii:r:tTiTt'.:tJ,[11
Vicemini§lerial N' 226-2020]VlNEDU, la Resolución Vicemlnisterial N'0335-201g]VlNEDU, la Resolución Viceministeriat ¡1" 040-2ozi-tr¡INEOU v su
modificatoria aplobada por Resolución viceminislerial N' 326-2021-[4INEDU y la Resoluciófl de Secretaria Ge¡eral No O4O-20.t7-[. NEOU, modificad; por
las Resollciones de Secrelaria General N' 046-2017-MINEDU, N' 100-2017-¡,4lNEDU y Resotución l/inisterial N. 005-20tg-MtNEDU;

ü
,



SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- APRoBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONIRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

SAAVEDRA PEZO, FREDDY ROLAN

D.N.t. No 44832988

MASCULINO

10¡14832988

A.F.P. HABITAT

32l73lFSPVO2F.AFIL : 910412015

INGENIERO MECÁNICO

Educación Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

ll5111Cl5lP1
DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE NOIYÍEIRADO SUPERIOR DE:RUIZ HIDALGO, GORKI, Expediente No l9
-2021 306804, lnforme: INFORME N" 0$2021-IESTP "NOS"/CEGP

JORNADA LABORAL

019-2022641124 N" DE FOLIOS : 58

oFrc6 N. o42.2o22.DtESTP "Nos". ' &

Desde el 0910312022 hasta el 311fl2022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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JEFE DE
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